
  

  

Guayaquil, 09 de Marzo de 2017. 

Señor 

REINALDO ENRIQUE CEDEÑO CHAVEZ 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que en el acto constitutivo de la compañía RSC € CLARK 

RSCLARK S.A., celebrado el día de hoy, se tuvo el acierto de elegirlo a usted como 

Gerente General de la Compañía, por un periodo de cinco años, y con las facultades 

O fijadas en el Estatuto Social, entre las que consta la de ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

El Estatuto Social vigente de la compañía RSC € CLARK RSCLARK S.A. consta 

en la escritura pública que autorizó la Notaria Cuadragésima Tercera de Guayaquil el 

09 de marzo de dos mil diecisiete. 

Atentamente, 
A 

a VA A 

JORGE LUIS FUENTES LOZANO 

Accionista Fundador 

C.C.:091222738-6 

  

RAZON: Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido elegido, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, 09 de Marzo de 2017.- 
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¡a REgIstro Mercanti! de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 13.027 
FECHA DE REPERTORIO:30/mar/2017 

HORA DE REPERTORIO: 10:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Marzo del dos mil diecisiete queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: RSC £ CLARK RSCLARK S.A., de fojas 12.416 
a 12.436, Registro Mercantil número 1.063. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía RSC € 
CLARK RSCLARK S.A., a favor de REINALDO ENRIQUE CEDEÑO 
CHAVEZ, de fojas 12.686 a 12.690, Registro de Nombramientos número 
3.483.- 

ORDEN: RAZNUMORD 
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CBIRRDIA DO pr Ni Ao 

Guayaquil, 31 de marzo de 2017 

REVISADO POR: Y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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